
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE agosto 
veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

 
RADICACION: 2021-193 

PROCESO: INTERROGATORIO DE PARTES-PRUEBA ANTICIPADA 

DEMANDANTE: CENTRO MEDICO OFTALMOLOGICO Y LABORATORIO 
CLINICO ANDRADE NARVAES S.A.S 

DEMANDADO: HOSPITAL LOCAL DE TURBACO E.S.E 
  
  

Señora Juez, doy cuenta a usted que el convocado al interrogatorio no 
presentó excusa por su no asistencia a la diligencia; igualmente informo de 
la sustitución de poder presentada por el Dr. CARLOS ANDRES MANTILLA 

GALVIS quien actúa en nombre y representación de la parte demandante, 
al doctor ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO, Sírvase proveer.  

  
PAOLA PATRICIA PACHECO ACOSTA 

SECRETARIA  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR, agosto 
veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Visto el anterior informe Secretarial, el juzgado,   
  

RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ELKIN LEANDRO 

SIERRA NIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.051.465 y 
Tarjeta Profesional No. 265160 del C. S. de la J, como apoderado sustituto 
del Dr. CARLOS ANDRES MANTILLA GALVIS, en los términos y fines del 

poder conferido. -   
 

SEGUNDO: FIJAR el día 14 de septiembre de 2021, a las 8:00 de la 
mañana para llevar a cabo audiencia para la calificación de las preguntas 
de conformidad con el Art. 205 del C.G.P. La diligencia se realizará a través 

de la plataforma Teams.  
  

 

 
 

  
 

             Sandra                    

 

 

  La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No.  38 de fecha 01 de septiembre de 2021.  
 

Paola Patricia Pacheco Acosta 
Secretaria.  


